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GOBIERNO REGIONAL

DE PIURA

Disponen publicar otorgamiento de 
concesiones mineras cuyos títulos 
fueron aprobados en el mes de octubre 
de 2012

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 126-2012/GOBIERNO REGIONAL 

PIURA-420030-DR

Piura, 18 de octubre del 2012

CONSIDERANDO:

Que, el inciso f) del artículo 59º de la Ley Nº 27867- 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece como 
función específi ca para los gobiernos regionales “Otorgar 
concesiones para la pequeña minería y minería artesanal 
de alcance regional”;

Que, mediante Resoluciones Ministeriales Nº 550-
2006 y 121-2008-MEM-DM, se declaró que el Gobierno 
Regional Piura, concluyó el proceso de transferencia de 
funciones sectoriales en materia de Energía y Minas, 
siendo competente a partir de esa fecha para el ejercicio 
de: “Otorgar concesiones para la pequeña minería y 
minería artesanal de alcance regional;

Que en aplicación de los dispuesto en el artículo 117 y 
124 del Decreto Supremo Nº 014-92- EM, en lo relacionado 
al Procedimiento Ordinario Minero, en concordancia con el 
artículo 24º del Decreto Supremo Nº 018-92-EM;

Que mediante Ordenanza Regional Nº 145-2008/
GRP-CR, publicado con fecha 23 de abril del año 2008, 
se aprobó el Reglamento de Organización de Funciones 
de la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Piura, en el que en su artículo 8 inciso 6 se 
encuentra la función de Otorgar Concesiones Mineras para 
Pequeña Minería y Minería Artesanal de alcance Regional, 
incluyendo en esta función la recepción de Petitorios, 
tramitación, otorgamiento de concesiones y extinción, y en 
general todo el Procedimiento Ordinario Minero, conforme 
a la Ley General de Minería y su Reglamento.

Con la visación de la División de Concesiones y 
Catastro Minero y Ofi cina de Asesoría Jurídica de la 
Dirección Regional de Energía y Minas de Piura;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Publicar en el Diario Ofi cial El 
Peruano el otorgamiento de 11 concesiones mineras cuyos 
títulos fueron aprobados en el mes de Octubre del 2012, 
por la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Piura, de acuerdo a la nomenclatura que se 
indica y para los efectos que se contraen los artículos 124º 
del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 24º del Decreto 
Supremo Nº 018-92-EM;

NOMENCLATURA: A) NOMBRE DE LA CONCESION; 
B) CÓDIGO; C) NOMBRE DEL TITULAR; D) NUMERO 
Y FECHA DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL; E) 
ZONA; F) COORDENADAS UTM DE LOS VERTICES 
EXPRESADOS EN KILOMETROS.

1.- A) TEZATI 1 B) 700003612 C) ZAPATA CASTILLO
JORGE LUIS D) 114-2012/GRPIURA-420030-DR 
03/10/2012 E) 17 F) V1: N9487 E618 V2: N9485 E618 V3: 
N9485 E613 V4: N9486 E613 V5: N9486 E616 V6: N9487 
E616 2.- A) TRIPULANTE ESPACIAL CON MAS COPAS 
B) 700004311 C) FEIJOO MORETTI RUBEN ANGEL D) 
122-2012/GRPIURA-420030-DR 09/10/2012 E) 17 F) 
V1: N9500 E601 V2: N9497 E601 V3: N9497 E599 V4: 
N9500 E599 3.- A) YULIANA 03 B) 700005011 C) PEÑA 
MARTINEZ KARINA ISSELA D) 118-2012/GRPIURA-
420030-DR 03/10/2012 E) 17 F) V1: N9469 E493 V2: 
N9469 E495 V3: N9468 E495 V4: N9468 E493 4.- A) 
MARILIA XXVI B) 700006011 C) CORNEJO FLORES 
FRANLI SABINO D) 108-2012/GRPIURA-420030-DR 
01/10/2012 E) 17 F) V1: N9491 E615 V2: N9490 E615 V3: 
N9490 E614 V4: N9489 E614 V5: N9489 E612 V6: N9491 
E612 5.- A) MARILIA XXVII B) 700006111 C) FLORES RUIZ 
VICTOR SEFERINO D) 115-2012/GRPIURA-420030-DR 

03/10/2012 E) 17 F) V1: N9494 E614 V2: N9491 E614 V3: 
N9491 E612 V4: N9494 E612 6.- A) FIPE 1 B) 700006411 
C) MOLINORTE BORRIS S.A.C. D) 121-2012/GRPIURA-
420030-DR 09/10/2012 E) 17 F) V1: N9489 E584 V2: 
N9489 E586 V3: N9488 E586 V4: N9488 E587 V5: N9487 
E587 V6: N9487 E585 V7: N9488 E585 V8: N9488 E584 7.- 
A) AISHA 2011 B) 700007411 C) VALDERRAMA VILCHEZ 
ELIAS D) 109-2012/GRPIURA-420030-DR 01/10/2012 E) 
17 F) V1: N9469 E544 V2: N9467 E544 V3: N9467 E542 
V4: N9469 E542 8.- A) T&GCONSTRUCTORESSAC 
B) 700008611 C) T&G CONSTRUCTORES S.A.C. D) 
113-2012/GRPIURA-420030-DR 03/10/2012 E) 17 F) 
V1: N9426 E481 V2: N9425 E481 V3: N9425 E480 V4: 
N9426 E480 9.- A) MILAGRO DE PAZ B) 700008911 C) 
MORALES MARTINEZ MILAGROS ELIZABETH D) 110-
2012/GRPIURA-420030-DR 01/10/2012 E) 17 F) V1: N9389 
E527 V2: N9388 E527 V3: N9388 E526 V4: N9389 E526 
10.- A) FIPE 2 B) 700009311 C) MOLINORTE BORRIS 
S.A.C. D) 112-2012/GRPIURA-420030-DR 03/10/2012 E) 
17 F) V1: N9472 E495 V2: N9472 E496 V3: N9471 E496 
V4: N9471 E495 11.- A) CANTERA LA VIRGEN II YUNJA 
B) 700010411 C) FUENTES BUSTAMANTE JAIME D) 
120-2012/GRPIURA-420030-DR 09/10/2012 E) 17 F) V1: 
N9501 E471 V2: N9499 E471 V3: N9499 E469 V4: N9501 
E469

Regístrese y publíquese.

ALFREDO GUZMAN ZEGARRA
Director Regional de Energía y Minas
Dirección Regional de Energía y Minas

862443-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

SANTIAGO DE SURCO

Aprueban Reglamento de Organización 
y Funciones, Estructura Orgánica y 
Organigrama de la Municipalidad

ORDENANZA Nº 439-MSS

Santiago de Surco, 31 de octubre del 2012

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en Sesión 
Ordinaria de la fecha:

VISTO: El Dictamen Conjunto Nº 01-2012-CGM-CDL-
CSC-CASPV-CAJ-MSS, de las Comisiones de Gestión 
Municipal, de  Desarrollo Local, de Seguridad Ciudadana, 
Asuntos Sociales y Participación Vecinal y de Asuntos 
Jurídicos, las Cartas Nros. 3002, 3403, 3617 y 3696-2012-
SG-MSS de la Secretaría General, los Memorándums 
Nros. 963, 119 y 1179-2012-GM-MSS de la Gerencia 
Municipal, los Informes Nros. 673, 772 y  815-2012-GAJ-
MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, los Memorandos 
Nros. 409, 457 y 475-2012-GPP-MSS de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto,  entre otros documentos, 
sobre proyecto de Ordenanza que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) y la Estructura 
Orgánica de la Municipalidad Distrital de Santiago de 
Surco; y 

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú, modifi cado por la Ley de Reforma Constitucional, Ley 
Nº 28607, establece que las Municipalidades provinciales 
y distritales son órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, el Artículo 9° numeral 3) de la Ley Orgánica 
de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que 
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corresponde al Concejo Municipal “Aprobar el régimen de 
organización interior y funcionamiento del gobierno local”; 
lo cual resulta concordante con lo establecido en el artículo 
40° de la misma norma, que señala “Las Ordenanzas de 
las municipalidades provinciales y distritales, en la materia 
de su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, 
la regulación, administración, supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tienen 
competencia normativa. (…)”;

Que, el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, 
que aprueba los Lineamientos para la elaboración 
y aprobación del Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF por parte de las entidades de la 
Administración Pública, en su Artículo 5º define al 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF como 
el documento técnico normativo de gestión institucional 
que formaliza la estructura orgánica de la Entidad 
orientada al esfuerzo institucional y al logro de su 
misión, visión y objetivos, el cual contiene las funciones 
generales de la Entidad y las funciones específicas 
de los órganos y unidades orgánicas y establece sus 
relaciones y responsabilidades. Asimismo el Artículo 
34° del citado Decreto Supremo, señala que el ROF 
para el caso de las Municipalidades, se deberá aprobar 
mediante Ordenanza Municipal correspondiente; 

Que, mediante Ordenanza Nº 396-MSS, publicado 
en el diario Ofi cial El Peruano con fecha 13.08.2011, se 
aprobó la Reestructuración Orgánica y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco;

Que, a través del Dictamen Nº 024-2012-CGM-CAJ-
MSS del 06.08.2012 de las Comisiones de Gestión Municipal 
y Asuntos Jurídicos y el Dictamen Nº 01-2012-CGM-CDL-
CSC-CAJ-MSS de fecha 21.08.2012 de las Comisiones de 
Gestión Municipal, Desarrollo Local, Seguridad Ciudadana 
y Asuntos Jurídicos, se recomendó al Pleno del Concejo 
Municipal, aprobar el proyecto de Ordenanza que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, conforme al 
texto y demás documentos adjuntos;

Que, con Carta Nº 3002-2012-SG-MSS del 
23.08.2012, la Secretaría General, se devolvió a la 
Comisión de Gestión Municipal, para que se proceda 
conforme a lo dispuesto en Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal de fecha 23.08.2012. Posteriormente, con 
Cartas Nros. 3403, 3617 y 3696-2012-SG-MSS de fechas 
27.09.2012, 16.10.2012 y 23.10.2012 respectivamente, 
la Secretaría General remite a la Comisión de Gestión 
Municipal, información complementaria a la propuesta de 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Surco;

Que, con los Memorandos Nros. 409, 457 y 475-
2012-GPP-MSS de fechas 29.08.2012, 15.10.2012 
y 23.10.2012 respectivamente, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, sustenta la propuesta de 
nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
y Estructura Orgánica de la Municipalidad de Santiago 
de Surco, y adjunta el Anexo 1 - Cuadro Comparativo por 
Estructura Orgánica y Anexo 2 – Cuadro Comparativo 
por Funciones, precisando dentro de los Órganos 
Consultivos de Alcaldía, la eliminación del Consejo 
Educativo Municipal, en aplicación del Decreto Supremo 
Nº 019-2011-ED, el cual da por fi nalizado el Plan 
Piloto de la Municipalización de la Gestión Educativa, 
así como de la creación de la Plataforma de Defensa 
Civil Local y el Grupo de Trabajo para la Gestión del 
Riesgo de Desastres a partir del Comité de Defensa 
Civil. Así mismo, en los Órganos de Asesoramiento, 
se propone el cambio de denominación de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto como “Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional”. 
Del mismo modo, dentro de los Órganos de Apoyo 
Dependientes de la Gerencia Municipal, se propone 
el cambio de denominación de la Subgerencia de 
Abastecimientos como “Subgerencia de Logística”, y 
el de la Subgerencia de Recursos Humanos por el de 
“Subgerencia de Gestión del Talento Humano”;

Que, Finalmente señala la Gerencia de Planeamiento 
y Presupuesto, que los Órganos de Línea Dependientes 
de la Gerencia Municipal, se propone el cambio de 
denominación de la Gerencia de Atención al Ciudadano 
y Defensoría Vecinal como “Gerencia de Atención al 
Ciudadano”, de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
como “Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión 

del Riesgo de Desastres”, de la Gerencia de Gestión 
Ambiental como “Gerencia de Servicios a la Ciudad y 
Medio Ambiente”, y de la Subgerencia de Fiscalización 
Tributaria como “Subgerencia de Control Tributario”; así 
como, la creación de la Gerencia de Tránsito y Seguridad 
Vial, a partir de la Subgerencia de Tránsito y Seguridad 
Vial, de la Gerencia de Inclusión Deportiva a partir de 
la Subgerencia de Cultura, Turismo y Deporte, de la 
Subgerencia de Educación, Cultura y Turismo a partir de 
la Subgerencia de Educación, y de la “Subgerencia de 
Defensa del Consumidor” dentro de la propuesta como 
“Gerencia de Atención al Ciudadano”; siendo además 
que, las funciones de la Subgerencia de Defensa Civil 
en materia de prevención de desastres, se trasladarán a 
la propuesta como “Subgerencia de Gestión del Riesgo 
de Desastres” (dentro de la propuesta como Gerencia 
de Seguridad Ciudadana y Gestión del Riesgo de 
Desastres), dada su compatibilidad, y solo la relación de 
ésta (Defensa Civil), propuesta como “Subgerencia de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil” 
(dentro de la Gerencia de Desarrollo Urbano), se limitará 
a una actividad que forma parte del proceso de emisión 
de Licencias de Funcionamiento (ITSDF - Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Defensa Civil). Del mismo 
modo, la división de la Subgerencia de Ejecución de 
Obras Públicas en la “Subgerencia de Ejecución Directa 
de Obras Públicas” (dentro de la propuesta como 
Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente) 
y la “Subgerencia de Ejecución Indirecta de Obras 
Públicas” (dentro de la Gerencia de Obras Públicas y 
Proyectos), a efectos de facilitar la gestión, supervisión 
y control de la ejecución de los proyectos de inversión 
pública (PIP);

Que, mediante los Informes Nros. 673, 772 y 815-
2012-GAJ-MSS de fechas 03.09.2012, 15.10.2012 y 
23.10.2012 respectivamente, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, teniendo en cuenta la normativa vigente sobre 
la materia, así como la documentación generada, opina 
por la procedencia de la propuesta de Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de 
Santiago de Surco, a ser aprobado mediante Ordenanza, 
debiendo elevarse ante el Concejo Municipal, para que 
proceda con arreglo a sus atribuciones contenidas 
en el Artículo 9º numeral 3) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972; 

Que, con los Memorándums Nros. 963, 1119 y 1179-
2012-GM-MSS de fechas 05.09.2012, 15.10.2012 y 
23.10.2012 respectivamente, la Gerencia Municipal 
expresa su conformidad a la versión fi nal de la propuesta 
de Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad de Santiago de Surco;

Estando al Dictamen Conjunto Nº 01-2012-CGM-CDL-
CSC-CASPV-CAJ-MSS, de las Comisiones de Gestión 
Municipal, de  Desarrollo Local, de Seguridad Ciudadana, 
Asuntos Sociales y Participación Vecinal y de Asuntos 
Jurídicos, a los Informes Nros. 673, 772 y  815-2012-GAJ-
MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, de conformidad 
con los Artículos 9º numerales 3),  8) y 32), y 40º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; el Concejo 
Municipal luego del debate correspondiente y con dispensa 
del trámite de lectura y aprobación del Acta, aprobó por 
UNANIMIDAD la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) Y LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), la Estructura Orgánica 
y el Organigrama de la Municipalidad Distrital de Santiago 
de Surco, en los términos del texto adjunto, que en Anexo 
I,  forma parte integral de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.-  PUBLICAR el texto aprobatorio 
de la presente Ordenanza en el Diario Ofi cial El Peruano, 
y en el portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe, y la 
Ordenanza y el íntegro del Anexo I, en el Portal Institucional 
y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.
serviciosalcuidadano.gob.pe.

Artículo Tercero.-  DEJAR sin efecto la Ordenanza N° 
396-MSS publicada el 13 de agosto del 2011.

Artículo Cuarto.- OTORGAR un plazo máximo 
de treinta (30) días para la adecuación del Cuadro de 
Asignación de Personal (CAP).

Artículo Quinto.- LA PRESENTE ordenanza entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
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la norma que adecua el Cuadro de Asignación de Personal 
(CAP).

POR TANTO: 

Mando que se registre, publique, comunique y 
cumpla.

ROBERTO GOMEZ BACA
Alcalde

862993-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE HUAURA

Autorizan sorteo como incentivo por la 
puntualidad de pago de las obligaciones 
tributarias denominado “Cumple con 
tu Municipalidad y gana premio”

ORDENANZA MUNICIPAL PROVINCIAL
Nº 017-2012

Huacho, Julio de 2012

El Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de 
Huaura

Por cuanto; El Concejo Provincial de Huaura, en Sesión 
Ordinaria Nº 13, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, establece que 
las Municipalidades como órganos de Gobierno Local, tienen 
la facultad que emana de la voluntad popular, cuentan con 
personería jurídica de derecho propio, gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, con los límites que señala la Ley;

Que, de la verifi cación a las cuentas por cobrar de esta 
comuna provincial durante los últimos años, se advierte un 
alto índice de morosidad en el pago de sus obligaciones 
tributarias;

Empero, existe a la fecha contribuyentes que 
oportunamente cumplen con el pago de sus obligaciones 
tributarios. En tal sentido, con el propósito de incentivar y 
generar una cultura tributaria en los contribuyentes de nuestra 
jurisdicción referente al pago de sus obligaciones tributarias, la 
Municipalidad Provincial de Huaura como parte de su política 
de gestión, promueve la realización de un sorteo extraordinario 
dirigido a los contribuyentes que cumplen oportunamente con 
sus obligaciones del impuesto predial, arbitrios municipales de 
limpieza pública y seguridad ciudadana, así como de aquellos 
contribuyentes que fraccionen sus obligaciones tributarias;

Estando a las consideraciones expuestas, al Informe 
Nº 227-2012-GAT/MPH; Informe Legal Nº 440-2012-OAJ/
MPH; Dictamen Nº 009-2012-CEF de la Comisión de 
Economía y Finanzas y en uso de las facultades conferidas 
por el numeral 8) del artículo 9º concordante con el Art. 
40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
el Pleno del Concejo con votación UNÁNIME y con la 
dispensa de la lectura y aprobación del acta, aprueba;

ORDENANZA DE RÉGIMEN GENERAL QUE 
AUTORIZA EL SORTEO COMO INCENTIVO 

POR LA PUNTUALIDAD EN EL PAGO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS 
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA- 

CAMPAÑA 2012 DENOMINADO “SIPAGO”

Artículo Primero.- Autorizar el sorteo como 
medio de incentivo por la puntualidad de pago de las 
obligaciones tributarias, denominado “CUMPLE CON TU 
MUNICIPALIDAD Y GANA PREMIO”

Artículo Segundo.- Los contribuyentes para ser 
considerados aptos y conformar el padrón para el sorteo de 
los premios, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido con cancelar el íntegro de los montos 
por Impuesto Predial y Arbitrios Municipales al 2012 (todo 
el año) cuyo plazo para acogerse es hasta el día 24 de 
agosto del año 2012, en cuyo caso recibirán cuatro (4) 
tickets para participar en el sorteo.

b) Haber cancelado la primera y segunda, cuota del 
Impuesto Predial del año presente año, y de los Arbitrios 
Municipales pagados hasta de julio del año en curso, cuyo 
plazo para acogerse es hasta el día 24 de agosto, en cuyo 
caso recibirán dos (2) tickets para participar en el sorteo.

Los contribuyentes acreditarán cumplir con los requisitos 
establecidos presentando sus recibos y/o comprobantes 
de pago para la entrega de los tickets de sorteo.

Artículo Tercero.- Establecer como fecha de sorteo el 
31 de agosto del presente año, a horas 5.00 pm en las 
instalaciones de la Municipalidad Provincial de Huaura, 
ubicado en la Calle Colón Nº 150 - Huacho.

Artículo Cuarto.- Autorícese a la Gerencia de 
Administración General y Economía efectuar la recepción, 
con carácter de donación y/o comprar los bienes que 
constituyan los premios a sortear.

Artículo Quinto.- La Gerencia de Administración 
Tributaria en coordinación con la Ofi cina de Relaciones 
Públicas e Imagen Institucional, se encargarán de la entrega 
de los tickets para el sorteo, así como de la implementación 
de las actividades necesarias para asegurar el éxito del 
evento. Precisar que la referida norma municipal en caso 
amerite, deberá estar sujeta a la normatividad establecida 
en el Reglamento de Promociones Comerciales y Rifas 
con fi nes Sociales expedido por el Ministerio de Interior.

Artículo Sexto.- Facultar al señor Alcalde a fi n 
que mediante Decreto de Alcaldía se dicte las normas 
complementarias para la ejecución del incentivo a los 
contribuyentes. Asimismo mediante Resolución de Alcaldía 
designe los integrantes de la comisión que llevará a cabo 
el sorteo aprobado como incentivos a los contribuyentes 
puntuales, el mismo que se efectuará en presencia de un 
notario público y un represente del ministerio público.

Artículo Sétimo.- Disponer a la Ofi cina de Logística 
conjuntamente con la ofi cina de Relaciones Públicas e 
Imagen Institucional la publicación y difusión de la presente 
norma de conformidad a los lineamientos legales vigente.

Artículo Octavo.- Encárguese a la Ofi cina de 
Trámite Documentario y Archivo Central, la entrega 
efectiva y oportuna de la presente resolución a las áreas 
competentes, y a la Ofi cina de Informática la difusión 
de la presente norma municipal en la página web www.
munihuacho.gob.pe.

Artículo Noveno.- La presente norma entra en vigencia 
al día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

SANTIAGO CANO LA ROSA
Alcalde Provincial

862423-1

Aprueban celebración de matrimonio 
civil comunitario en la ciudad de 
Huacho

ORDENANZA MUNICIPAL PROVINCIAL
Nº 028-2012

Huacho, 19 de octubre de 2012

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE HUAURA

Por cuanto; el Concejo Provincial de Huaura, en Sesión 
Ordinaria de Concejo Nº 20, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 
los gobiernos locales son personas jurídicas de derecho 












































































































































































































































